PROGRAMA DE METODOLOGIA DE LA INVESTIGACION JURIDICA

A. IDENTIFICACION DE LA ASIGNATURA
Nombre de la asignatura: Metodologia de la Investigaciéon Juridica
Carécter de la asignatura: Obligatoria

Ubicacién dentro del plan de estudio: ~ Primer Semestre

Ntumero de médulos por semana: Dos
Ntumero de créditos: Diez
Pre-requisitos: Admision
B. DESCRIPCION

Metodologia de la Investigacion Juridica es un curso de caracter inicial en la carrera de derecho, destinado a
transmitir los conocimientos basicos que se requieren para planificar, desarrollar y difundir investigaciones

de carécter juridico.

C. OBJETIVOS GENERALES

a. Comprender y ser capaz de aplicar métodos y técnicas de investigacion en el proceso de producir

documentos o trabajos de relevancia juridica.

b. Conocer las exigencias y estdndares formales que deben ser atendidos durante la ejecucién de un

proyecto de investigacion, en particular al momento de escribir un documento de caracter juridico.



D.

LN .

OBJETIVOS ESPECIFICOS

Comprender las particularidades y especificidades de las investigaciones juridicas.

Identificar adecuadamente un tema o problema a ser investigado desde un punto de vista juridico.
Determinar el método mas apropiado para abordar el tema que se pretende investigar.

Establecer un plan de trabajo que facilite las tareas de investigacién, andlisis y reflexién, conducente a
una investigacion juridica.

Buscar informacién a partir de la revision de documentos, textos de relevancia juridica, datos de la
realidad u otros antecedentes secundarios.

Convertir una reflexion juridica en un articulo, monografia, tesis o ensayo juridico.

Citar adecuadamente fuentes y documentos.

Dar a conocer los resultados de las investigaciones juridicas, tanto en el &mbito académico como en

otros escenarios.

CONTENIDOS

Planificacién de una Investigacién Juridica

1.1. Concepto y caracteristicas de una investigacién juridica.

1.2. Identificaciéon de un tema, problema o idea a investigar.

1.3. Precisién de los objetivos perseguidos. Importancia y justificacion.
1.4. Definicién de la metodologia de trabajo.

1.5. Aprobacién de un plan y cronograma de trabajo.

Desarrollo de una Investigacion Juridica
2.1. Recopilacién de antecedentes.
a) Revisién de fuentes del derecho.
b) Revisiéon de textos impresos y documentos electrénicos.
c) Revisién de articulos de prensa.
d) Elaboracién y aplicacién de encuestas o cuestionarios.
e) Realizacién de entrevistas focalizadas y en profundidad.
2.2. Analisis de la informacién recopilada.
a) Construcciéon de restimenes y fichas de lectura.
b) Reflexién critica a propésito de los antecedentes recopilados.

¢) Determinacién de la estructura del documento.



d) Redaccioén de las ideas principales del documento.
e) Elaboracion de notas al pie (citas).
f) Construccion de resumen, indice, tablas, bibliografia y anexos.

g) Revision final (aspectos de forma y fondo).

3. Difusién y seguimiento de una Investigacién Juridica
3.1. Elaboracién de documento escrito en el cual se dan a conocer los resultados de una investigacion
juridica (monografia, articulo, tesina, ensayo).
3.2. Elaboracién de ponencias para presentar los resultados o conclusiones de una investigacion juridica
o interdisciplinaria.
3.3. Organizaciéon de mesas de discusién, seminarios, talleres y encuentros de reflexién juridica o
interdisciplinaria.

3.4. Seguimiento y profundizacién de una investigacién juridica en el futuro.
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G. METODOLOGIA Y SISTEMA DE EVALUACION

El curso combina la realizacion de sesiones teéricas y précticas. Las “sesiones tedricas” estan destinadas a la
revisién de las lecturas obligatorias y al anélisis y discusién de los contenidos del programa, tanto en clases
como en las ayudantias respectivas. Por su parte, la “sesiones practicas” tienen por finalidad verificar la
correcta utilizacién y aplicacién de los conocimientos adquiridos a través de ejercicios en el Laboratorio de

Computacion.
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Once trabajos (a desarrollar en las sesiones practicas)

Control de lectura (bibliografia obligatoria del curso). 22 de abril

Trabajo de revision bibliogréfica. 8 de mayo

Ensayo (2.500 a 3.000 palabras) (10% aspectos formales, 10% aspectos de fondo). 12 de junio

Examen escrito (requisitos: 3,0 y asistencia sesiones practicas). Fecha a definir por la Coordinacién.

Los alumnos con promedio igual o superior a 6,0 tienen derecho a eximirse del examen.



